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En Li Gíic c M ojicial del Viernes 4 del que rige nú ni. 
6199, se hulti inserto el Real decreto siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Consecuente á lo dispuesto en ¡a ley de 18 de Junio 
último, y con objeto de que se lleve á efecto lo que se 
determina en los artículos 1.0 , 1 25», (39, /4oy 141 del 
proyecto de ley para el reemplazo del ejército, aproba
do por el Senado en 29 de Enero de 1850, relativamen
te á ¡a redención de la suerte de soldado mediante la 
entrega de 6000 rs vn , hecha á nombre del mozo á 
quien haya correspondido aquella suerte, y con objeto 
también de que el fondo que produzcan las cantidades 
que de aquella procedencia deben ser depositadas en el 
Bmco español de San Fernando, sea destinado ú tica y 
exclusivamente al objeto de cubrir las bajas del ejército, 
de modo que resulte asegurada su precisa inversión: 
conform indome coi lo que me ha propuesto el Minis
tro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tro-, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.0 Establecidas en las provincias las cajas pa
ra la recepción de quintos, los Comandantes de ellas 
recibirán de los Consejos provinciales el cupo que se les 
hubiese señalado, sea en hombres ó en cartas de pago ó 
documentos que acrediten la entrega en el Banco de San 
Fernando de la cantidad de ó ’jo o  rs. vn , de los que por 
este medio hubieren redimí lo su suerte.

Art. 2, 0 Los citados Comandantes darán á los res
pectivos Capitanes generáis', en el modo y tiempo que 
estos determinen, conocimiento de los quintos q ie re
ciban y de las cartas de pago ó documentos equivalen
tes que se les hubiesen entregado, en sustitución de los 
mozos redimidos por la expresada cantidad.

Art. 3, ° La distribución de quintos entre las armas 
del ejército se hará como hasta aqui por el Ministerio 
de la Guerra. A este h 1 remitirán los Directores al mismo 
Ministerio noticia del número de hombres que falte á sus 
armas respectivas, para el completo de la fuerza de re
glamento, expresando al propio tiempo el de los indi
viduos de tropa de lo; cuerpos que soáciten reengancharse.

Art. 4 o La saca de quintos se hará por los comi
sionados de los cuerpos en los términos y con la alter
nativa que previene la Real orden de ;8 de Mayo de 
184^, y concluida esta opera ion, los Comandantes de 
las cajas, al tiempo de dar cuenta al Capitán general de 
su resultado, le remitirán las relaciones de los hombres 
entregados y los documentos correspondientes á los mo
zos que se han remitido El nú ñero de estos últimos 
se repartirá en las cajas entre los cuerpos á que se des
tine su contingente en proporción al número de reem
plazos qne á cada uno corresponda.

Art. í.° Luego que haya fi ¡alizado el plazo de dos 
m?se', que como término perentorio é improrogable para 
verificar la sustituciou por metálico señala el artícu'o 157 
del citado proyecto de ley, los Capitanes generales de 
los distritos remi'irán á los Intendentes militares de 
los suyos respectivos, relación de los mozos que se h^n
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eximido del servicio por la cantidad de 6000 reale», con 
expresión de los pueblos á que pertenecen y con inclu
sión de las cartas de pago ó documentos que acrediten 
la entrega de aquellas cantidades al Binco español de Sao 
Fernando, ó puesto en poder de sus comisionados en las 
provincias; dando al mismo tiempo conocimiento al Mi
nisterio de la Guerra.

Art. (5" 0 Los Intendentes de distrito remitirán al ge
neral mi itar las cartas ó documentos de pago de que trata 
el articulo anterior, para los usos convenientes.

Art.-y.0 Terminada la saca de quinto', los Direc
tores de las armas darán parte al Ministerio de la Guerra, 
del resultado de aquella operación, remitiendo al efecto 
una noticia del número de reemplazos que se les hubie
sen señalado, del que han recibido y del que les falte para 
completar sus respectivos cupos.

Art. 8. 0 Si de las noticias del número de quintos re
cibidos y del de tropa reenganchada resultase sin com
pletar la fuerza de reglamento, se darán por el Ministe
rio de la Guerra las órdenes convenientes para que las ar- 
mis procedan á la admisión de voluntarios, ya sean de la 
clase de licenciados del ejército ó de la de paisanos.

Art. p. 0 Con este objeto, al propio tiempo que por 
el Ministerio de la Guerra se expidan las órdenes deque 
trata el artículo anterior, $e manifestará á los Directo
res de las armas la canti iad señalada á cada una para reem
plazar sus baja», á fin de que con este conocimiento den 
dichos Directores las instrucciones convenientes á los Co
roneles de los cuerpos para la adquisición de volunta
rios hasta el rúmero que necesitaren.

Art. zo. Serán admitidos al reenganche todos los indi
viduos de tropa del ejército permanente y de la reserva, 
p oximos á cumplir su empeño, con tal de que lo que 
les falte no esceda de seis meses, condenándoseles lo que 
les reste para cumplir, dentro de aquel término, y sen
tándoseles desde luego su nueva plaza: siempre que hu- 
bie e existencia en el fondo general de redimidos podrán ad
mitirse reenganches parciales en cualquiera época del año.

Art. 11. Pa ra ios efectos del artí :ulo que precede serán 
circunstancias precisas que los que aspiren al reenganche 
sean solteros ó viudos sin hijov. que no pasen de la edad 
de 34 año ; que tengan completa robustez para el ser
vicio, y que hayan observado constante buena conducta, 
sin nota que les haga desmerecer.

Art. t 2. Solo para ¡os sargentos podrá dispensarse al
gún exceso de edad, siempre que así lo aconsejaren su 
conocida robustez y otras superiores cualidades.

Art. tj. Para los pases á la reserva se considerará á lot 
reenganchados como á los individuos de reemplazo corres
pondiente al año en que se reengancharon.

Art. 14. El tiempo del nuevo empeño podrá ser para 
los reenganchados por cuatro, seis ú ocho años.

Art Contraído el nuevo empeño obtendrán los reen
ganchado*; 'ti lo desean, licencia temporal para ver á su 
familia por el t empo que se considere conveniente, con 
tal que no pase de tres meses.

Si el numero de los que se hallen en este caso fue
re excesivo, se dispondrá que sucesivamente disfruten de 
esta gracia por el orden de antigüedad de reenganche; y 
si hubiere muchos de una misma fecha, será la suerte la 
que señale á cada uno su turno.

Art. 16'. También se concede á los soldados reengan
chados el abono del tiempo servido para optar á los pre
mios de constancia.
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Art. 17. Los sargentos y cabos y que se reeganchen, 
ademas del abono del tiempo anterior tendrán derecho 
á conservar sus empleos y antigüedad, y optarán á los 
premios de constancia y demas ventajas que conceden los 
reglamentos y ordenes vigentes.

"Art fS. Ademas de lo que se concede en los artículos 
anteriores á los individuos de trepa reenganchados, ten
drán estos opcion:

1 0 A recibir en el acto del reenganche el va'or de 
las primeras puestas del vestuario, que se les entregará 
en mano. ,

2. 0 A un premio de 6000 rs. si su empeño fuere por 
ocho años 4)OO sise obliga por seis y si por cuatro 3000 
cuyas cantidades, procedentes del fondo de redimidas^ se 
hallarán depositadas en el Banco español de San Fernando.

3. 0 A percibir 200 rs. al tiempo de reenganche, y 
á la ventaja mensual de 15 rs. vn , á cuenta ambas can
tidades de los premios señalados en el párrafo anterior.

4. 3 A la parte de los citados premios pecuniarios que 
q | fin de cada trimestre hayan devengado, contando con 
lo recibido, siempre que vayan cumpliendo con honra
dez su compromiso. , _ _

0 Al remanente que tenga en depósito al recibir 
gu licencia absoluta. "

6. 0 Opcion preferente á ingresar en los cuerpos de 
la guardia civil y carabineros del reino, siempre que al ex
tinguir su empeño reunan las circunstancias que se exigen 
para el servicio de estos institutos.

7. 0 Opcion del mismo modo preferente á ser emplea
do en los destinos pasivos de las dependencias del Ministe
rio de la Guerra y demas establecimientos militares.

8. ° Igual preferencia para ocupar los destinos civiles 
que por las órdenes vigentes están designados á sus res
pectivas clases.

Art. 19 Cuando el número de sargento', cabos y sol
dados reenganchados o prontos a serlo no alcanzare á cu
brir las bajas de los su tittiidos por metálico, se admitirán 
voluntarios de las clases de licenciados del ejérvito-ó de 
la de paisanos, con arreglo al párrafo 2. 0 , art. 23:9 del 
expresado proyecto de ley. , ,

Art. 20. La admisión de voluntarios se prevendrá opor
tunamente por el Ministerio de la Guerra al tenor de lo 
dispuesto en el art. 8. 0 de este decreto; yen este caso los 
Directores de las armas dispondrán lo que juzguen convenien
te para la admisión de los que se presenten á servir hasta 
el número que se designe. Los Capitanes generales dis
pondrán por medio de los Buletiues oficiales se haga pú
blica esta determinación. , ,

Art. »t. Los licenciados del ejército que se presen
ten á tomar plaza voluntariamente, acreditarán, antes de ser 
admitidos, que son solteros 6 viudos sin hijo-; que conser
van la aptitud; disposición y robustez que exige el servi
cio de las armas; que no pasan de 54 años de edad, y que 
íu conducta, asi en el servicio como desde que se separa
ron de las filas, está exenta de nota que les perjudique.

Art. 22. Los individuos de que trata el artículo ante
rior podrán ser admitidos al servicio por cuatro, seis ú 
ocho años, y se les abonará el tiempo servido anterior
mente si al sentárseles su plaza no hubieren pasado dos 
años desde que obtuvieron la licencia absoluta. Los que 
hubiesen sido sargentos ó cabos tendrán opcion á ser ad
mitidos para volver á sus respectivos empleos, en los que 
se les colocará á medida que cernieren las pibnera? va
cantes, y á juicio del Director del arma respectiva, piévio 
el eximen de ‘U aptitud y con las circunstancias de no 
gozar mas antigüedad en sus clases que desde el dia de 
su nuevo ingreso, y de hacer el servicio de soldado ín
terin no tenga lugar su colocación. Sin embargo, los 
sargentos que^se presenten antes de los seis m.ses de ha
ber obtenido la licencia absoluta por cumplidos, solo per
derán en la antigüedad de tales sargentos el tiempo que 
hayan estado separados del servicio. , ,

Los licenciados de que ahora se trata tendrán derecho á 
los mismos premios y ventajas pecuniarias, opciones y pre

ferencias concedidas en el art 18 á los reenganchados, con 
la sola difeiiencia de no recibir en mano el valor de la 
primera puesta de vestuario.

Art. 23. De la ciase de paisanos solo serán admiti
dos para el servicio de las armas los jóvenes españoles 
de la edad de 23 años cumplidos, hasta la de 30, de 
buena conducta debidamente acredita, soltero? ó viudos 
sin hijos, con la estatura detallada para el arma ó cuer
po en que deseen servir, y que reunan ademas ¡as cua
lidades indispensables de buena disposición corporal, com
pleta salud, el vigor y ¡a fuerza necesaiias para sopor
tar las fatigas del servicio activo en paz y en guerra, y 
que se obliguen á servir por o< ho años.

Art. 24 Los voluntarios paisanos optarán únicamen
te al premio pecuniario de 6,coc rs. percibiendo 20a 
reales al alistarse; 6 rs. de ventaja al me1; 60 rs. a¡ fin 
de cada trimestre, y el resto hasta completar el premio 
al extinguir el tiempo de su empeño.

Art. 25. La recluta de voluntario1, asi de licenciados 
de! ejército como de la ciase de paisanos, se verificará 
por los Jifcs de los cuerpo1, ciñéndose á las instruccio
nes que para ello se dicten por los Directores respec
tivos.

Art. 26. A todo individuo que se reenganche, asi co
mo al voluntario que siente plaza mediante el premio 
señ dado en este decreto, se le formará y entregará una li
breta, en cuya primera hoja conste, bajo la firma de los 
Jejes de los cuerpos, el derecho que cada uno tenga á 
la cantidad correspondiente, según los años por los que 
se hubiese empeñado, y en las siguientes, que deberán 
estar foliadas, se irán anotando con prolijidad y por 
tiimestres las cantidades que haya recibido durante cada 
uno deestos á cuenta del premio antedicho.

Art. 27. A todo individuo reenganchado ó volunta
rio que desee conservar íntegro todo el premio que se 
le ofrezca, hasta que cumpla su empeño, se le reservará 
para entregársele al propio tiempo que I;» licencia abso
luta; por consiguiente queda enteramente á voluntad de 
los interesados el percibir ó no en los p azos señalados, 
las distintas cantidades que se les ofrecen. #

Art. 28. Los que después de haberse reenganchado ó 
contraido empeño voluntario fueren licenciado^ de resul
tas de inutilidad adquirida á consecuencias de fatigas del 
servicio, ó de heridas del hierro ó fuego enemigo, ten
drán derecho á percibir el premio pecuniario en su to
talidad como si hubiesen cumplido su compromiso; pe
ro si la inutilidad procediese de enfermedad natural, o 
de cualquiera otra causa independiente de su voluntad, 
tendrán dere.ho á la mitad del precitado premio si hu
bieren servido menos de la mitad del tiempo de su em
peño, y á la totalidad en el caso de haber vencido di
cho té. mino. , ,

Art. 19. Si los reenganchados o voluntarios fallecie
sen abistentato en función de guerra ó de resultas de 
heridas en la mi'ma, ó por consecuencia de, las fatigas 
del servicio, será entregada, previas las formalidades com
petente1, á sus legítimos herederos ¡a cantidad que se 
les ofreció como premio pecuniario , dándose igual 
destino al premio de los que fallecieren por muer
te natural, siempre que esta ocurriese después de haber 
cumplido la mitad del tiempo de su empeño; y cuando 
aquella tuviese lugar antes de la época fijada, se,entre
gará á los herederos la mitad del expresado premio. De 
fas cantidades que en uno ú otro caso perciban los here
deros no debe descontarse la cuarta funeral de los cape- 
llaoe1, por no pertener dichas cantidades á bienes castrenses.

Art. 30. En todos los casos en que con arreglo á ¡as 
disposiciones de este decreto hubiese que entregar á los 
reenganchados ó voluntario', ó á sus herederos, el pre
mio pecuniario, se entenderá que será devuelta sol; mente 
la cantidad que resulte después de descontadas las que hu
bieren recibido los interesados por cuenta del mbmo premio.

Art. 31 La Administración militar llevará la cuenta y 
razón que acredite la inversión de las cantidades que haya 
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producido la redención del servicio, y á este fin tendrá la 
intervención que según sus atribuciones administrativas le 
competen en todas las operaciones para acreditar y abo
nar, a‘i ¡as ventajas como los premios pecuniarios, á los 
individuos de tropa reenganchados y á los voluntarios re
clutados, desde el acto del empeño hasta que obtengan sus 
licencias absolutas. , , ,

yjrt. "2. Los cuerpos del ejército formarán mensual
mente y con entera separación, al mismo tiempo que los 
extractos de revista ordinarios , los documentos justifica
tivos según ios cuales se acrediten las cantidades que con 
arreglo á lo que por este decreto se establece, deban per
cibir en el mes corriente los reenganchados y voluntario*; 
cuyos documentos, formalizados por los Comisarios de 
guerra, se pasarán á la sección central de ajustes de la 
Intervención general militar.

Art. 33. Con arreglo á las noticias que den los res
pectivos Comisarios de guerra á la citada Intervención ge
neral, se hará el pedido de fondos para verificar los pa
gos al Banco de S. Fernando, en el que se llevará cuen
ta corriente con la Intendencia general militar de todas 
las sumas que en él se vayan depositando como produc
to de la redención del servicio militar, y de las que se 
extraigan en los casos y para los objetos que se deter
minan en este decreto. .

Art. 34. Obtenidos del citado Banco los libramien
tos contra sus comisionados en las capitales de los detri
tos, se remitirán á los Intendentes militares, acompañados 
de la distribución por cuerpos, cuyos habilitados recibi
rán ¡as cantidades que á ellos correspondan, para que se
gún el modo establecido lleguen á poder de los interesados.

Art. 5S- Para 9ue lcn8a oportunamente efecto lo pres
crito en el art. /41 del expresado proyecto de ley, la Ad
ministración militar remitirá al Tribunal mayor de Cuen
tas en las épocas determinadas para las demas, y con en
tera separación, la correspondiente á la suma total que 
hubieren importado en cada año las redenciones del ser
vicio militar por la cantidad designada, con expresión del 
número de mozos que se hayan libertado del servicio por 
aquel medio, de los individuos de las clases de tropa que 
se hubiesen reenganchado y de los que hayan sentado 
plaza voluntariamente. , ,

Art. 36. Al mi‘mo tiempo que la Administración mi
litar remita al Tribunal mayor de Cuentas la de que 
trata el artículo precedente, dirigirá al Ministerio de 
la Guerra un resumen de la misma cuenta.

Art. 37. Cada tres meses remitirán al Ministerio de la 
Guerra ¡os Directores de las armas estados sumarios del 
número de hombres reenganchados y reclutados y de las 
cantidades que han recibido. ,

Art. 38. El reenganchado ó voluntario que desertare, 
en cualquier tiempo que sea, perderá el derecho á los 
premias pecuniarios y á todas las demas ventajas que se 
conceden por este decreto, sin perjuicio de las penas á 
que por ordenanza se haga acreedor según las circuns- 
cias del delito. #

A't 5^. Solo en el caso de presentarse voluntaria
mente antes de espirar los cuatro meses de consumada la 
deserción, si su conducta posterior hubiese acreditado su 
enmienda, se le dará ai terminar el tiempo de su empeño 
el resto del premio que le faltase por percibir; pero no 
ge le continuará abonando la ventaja de que tratan los 
ertí.ulos 18 y 24 de este decreto.

Aif 40. Los que tomen parte en motines, asonadas y 
Sediciones, ademas de las penas á que se hagan acreedo
res y sea el que quiera el gra lo de complicidad que les 
alcance, perderán absoluta y definitivamente, aunque fue
sen indultados, la opcion á las ventajas y premio que 
se conceden en este decreto.^

Art. 41. Quedarán asimíuno privados de todo derecho 
á los premios de que se trata, los que se inutilizaren ma
liciosamente y los que por cualquier otro delito o falta 
queden inhabilitados para continuar en el servicio ó fue
sen destinados al fijo de Ceuta,

s as-pe*

Art. 42. Si algún individuo próximo á cumplir el 
tiempo de su empeño, faltándole cuando mas seis meses 
quisiera perpetuarse en el servicio, y si á juicio del Di
rector de su arma reuniese las condiciones necesarias al 
efecto, tendrá derecho á percibir sucesivamente por cada 
periodo de ocho años la cantidad de ó",000 rs del misma 
modo que se prefija para los reenganchados.

Art. 43. No obstante lo prevenido en este decretr, se 
admitirán como hasta el dia, "sin retribución alguna, vo
luntarios de la edad sujeta al reemplazo; y si sentasen p aza 
en el tiempo que media desde r. 0 de Enero hasta el llam - 
miento de la quinta inmediata, cubrirán la plrza en - 1 
cupo de su pueblo si les tocare la suerte de soldado, pera 
continuarán en el mismo cuerpo en quese hallasen sirviendo.

Art. 44. Los Capitanes generales de los distrito;, los 
Directores generales de las armas y el Intendente general 
militar, darán las instrucciones convenientes para el mas 
exacto cumplimiento de este decreto respecto á la par
te que á cada uno corresponde, poniéndose de acuerdo 
entre sí en los casos necesarios.

Dado en Palacio á 2 de Julio de tg^t.^Está rubri
cado de la Real mano =El Ministro de la Guerra-Fran
cisco de Lersundi.

Lo que se inserid en este periódico para conocimiento 
del público. Zaragoza 10 de Julio de 1851 .^Martin de 
Foronda y Viedma.

Núm 437.
Ci*-cular núm 214

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, con 
fecha 30 de Junio último, me comunica lo siguiente.

Teniendo presente S. M. diferentes reclamaciones á que 
bandido lugar algunos perfumistas, á consecuencia do 
anunciar la venta en sus respectivos establecimientos de sus
tancias que consideran eficaces para la curación de ciertas 
enfermedades! considerando que en tal concepto , y con
forme á las disposiciones vigentes , solo se hallan autori
zados para su expendicion los farmacéuticos con botica abier
ta; á fin de evitar aquel abuso, y conformándose S M.con 
lo que sobre el particular le ha expuesto el Consejo de 
Sanidad en 30 de Abril último, se ha servido dictar Lis 
reglas siguientes: 1.a Los Subdelegados de Sanidad perte
necientes á la facultad de Farmacia harán ante los Gober
nadores de provincia, y Alcaldes en sus respectivos casos, 
las reclamaciones de que trata la regla 3 a , art. 7. - del 
Kéglamento de 21 de Julio de ISIS, siempre que se ex
pendan ó anuncien polvos ó cualquiera otra preparación 
denlrífica, pomadas, elixires, aguas, esencias, jabones y demas 
artículos de perfumería en el concepto de útiles para la 
curación, tratamiento ó preservación de alguna dolencia 
interna ó externa. Harán igualmente reclamaciones cuan
do en las etiquetas de los frascos, botes y cajas, en los pa
peles destinados á envolver los artículos de perfumería, ó 
en instrucciones ó avisos repartidos separadamente, se re
comienden aquellos como provechosos para combatir, mi
tigar ó precaver las enfermedades internas ó externas. 2.a 
Procederán de la misma manera cuando les conste que en 
la composición de los depilatorios, pomadas ú otras prepa
raciones éntran sustancias venenosas en tal proporción que 
puedan ocasionar daño notable á las personas que los usen, 
Y 3.a Que fuera de los casos expresados en las reglas an
teriores , no podrán los Subdelegados farmacéuticos oponer 
impedimento alguno a los vendedores de artículos de per
fumería. De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico oficial para su debida 
publicidad. Zar.igosu 14 de Julio de Ibol.—Martin de Lo- 
rouda y Viedma.

Núm. 438.
Circular núm 213.

El Juez de l a tnstaneiu. de Arnedo i Con fepha 6 del 
corriente me dice lo que sigue.

Cariaco Argaiz, soltera , natural de la villa de Ber- 
gasa, de este partido judicial# se halla en la actualidad 
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traijajando á su oficio de peón de campo en esa provin
cia, é ignorándose el punto de su residencia , y siendo 
urgente su presentación en este juzgado para recibirle 
declaración en una causa criminal , be acordado llamar 
al csprcsado Argaiz , por el Boletín oficial de esa pro
vincia ; y ruego á V. S, que en obsequio de la ad
ministración de justicia se sirva disponer que á la bre
vedad posible se publique dicbo llamamiento.

Lo que se publica en este periódico para los efectos cor
respondientes, encargando ú los Alcaldes en cuyo punto resida 
el citado sugeto le enteren de la providencia anterior. Zara
goza 15 de Julio de 1851.—Martin de Foronda y Vudina.

439
Cifculnr núm 2Í6.

Por la Recau dación general de contribuciones directas de 
esta provincia, han u lo nombrados recaudadores especiales 
del partido de Bo j i, D. Pedro Marco y Cadena y D. Joa
quín Durango y Cenarro, y del deTarazona, D. Grego
rio Orú', en reemplazo de D. Antonio Morales.

Lo que he dispuesto se inserte para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 17 de Julio de 1851 =Manii) de Fo
ronda y Viedma.

Núm. 440.
Audiencia territorial de Zaragoza.

Por el Mil isterio de Gracia y JustiJa, se comunicó 
al Sr. Regente de este Tribunal con fecha 30 del mes 
Ultimo la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de C nnercio, (nstrnccion y Obras pu
blicas se espidió con fe-_ha 22 de Febrero de 185a un 
Real decreto mandando proceder á dos emi iones, una 
de ochenta y otra de treinta millones de reales en ac
ciones al portador de á 4'cu rs. cada una para satisfacer al 
Banco de Fomento loscié titos que resultaren á su favor en 
la cuenta del anticipo de doscientos millones de reales para 
caminos y á ¡os demas contratistas que lo solicitaren por obras 
que hubieren ejecutado, previniéndose en su art. 7. 0 que 
las acciones de una y otra emisión serán admitidas por 
todo su valor nominal para las fianzas de cualquiera clase 
que hayan de prestarse al Gobierno. Y habiendo mani
festado posteriormente el r< fe ido Ministetío que á varias 
personas obligadas á prestar ñ mzaí en los diferentas ramos 
de la Administración no se les admitían en el papel ar
riba espresado, por no tener noticia de esta resolu ion en 
¡as respectivas ofi inas, $. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
rervido mandar lo diga á V. S. como de Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo 
ejecuto, para que tenga el debido cumplimiento en la 
parte que le corresponda el artículo 7. 0 del referido 
Rea! decreto.

La que por mandado de !i sala de Gobierno de esta 
Audiencia, se inserta en l s Boletines oficiales de las pro
vincias de este Reino d fin de que los Jueces de i a ins
tancia la den el debido cumplimiento Zaragoza 12 de Ju
lio de 1^51 —D. Mariano Broto.

PARTE NO OFICIAL.

Recaudación de contribuciones directos de Calntnynd y su 
partido —Conforme á lu dispuesto en el art. 3. 0 del ¡leal 
decreto de 23 de Julio de ív5 ).—-Se previene á todos los 
contribuyentes de esta ciudad y pueblos de su partido, que 
desde el 1.® de Agosto próximo estarán abiertas las re
caudaciones en todos los pueblos que las listas cobratorias 
les hubiesen sido aprobadas por la Administración de con
tribuciones directas de la provincia , y en los puntos que 
con la debida anticipación se designarán.

Al anunciar á los mismos que por esta recaudación de 
mi cargo se cumplirá estrictamente con cuanto se previe
ne en dicbo Real decreto, deber mió es el invitarlos á que 
paguen dentro del plazo marcado por instrucción; evitan

do de este modo las consecuencias á que quedarán suje
tos por su morosidad, según se previene en los artículos 
4. - y 5. ° del citado Real decreto. Calalayud 15 de Ju
lio de 1851.—Miguel Fernandez.

Se halla •vacante el partido de médico del ligar de Utebo 
por dimisión del que lo obtenía, su dotación consiste en 
treinta y tres cahíces de trigo pagados en San Miguel 
de Setiembre, por cuenta y riesgo del ayuntamiento. Los 
aspirantes di'ijirdn sus solidtndfs francas de porte á In 
secretaria del mismo hasta el dia 1.0 de Agosto en que 
se proveerá.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Alagan, 
tiene acordado que las condutas de médico, cirujano y 
sangrador, boticario y veterinario de dVha villa, queden 
á partido abierto desde San Miguel en adelante-, lo que 
se hace saber al público para que los señores facultati
vos que quieran establecerse en elidía villa, esten sabedores 
de ello.

El Ayuntamiento de Tauste , cumpliendo con 
cnanto dispone la Administración de contribuciones 
Directas de la pt ovincia, en circular de 2 de Junio 
ultimo, previene á los M es. terratenientes ó hacen-* 
dado s forasteros, que no tuviesen apoderado en es
ta villa, designen desde luego persona de responsa
bilidad, que resida en la misma, para que se en
cargue de dar las 1 elaciones de utilidades, enterar
se de los padror.es de riqueza y repat timientos,para 
reclamar de agravios en tiempo oportuno , si hay 
necesidad, recibir las pólizas, y pagar las cuotas 
detalladas por contr ibncion- pues que de no noticiar 
al Ayuntamiento hasta el dia I. 0 de dposto próc- 
simo la persona que al fui indicado nombraren, 
serán responsables de cuantos gastos, daños y per
juicios se originen á la corporación municipal; y 
pata cuya solventacion quedan desde ahora con
minados.

Para llevar á debido efecto lo dispuesto per la 
Administraron de contribuciones directas de esta 
provincia, en su circular de dos de Junio último, 
ha determinado este ayuntamiento de Aniñon, que 
lodos los forasteros que tengan fincas, censos ó ga
nados en este pueblo sujetos á la contiibucion de 
inmuebles, designen en el término ríe ocho dias una 
persona de responsabili lad que resida en esta po
blación y en clase de apoderado se encargue de dar 
las relaciones de utilidades, se entere por ellos de 
los padrones de riqueza y repartimientos para re
clamar con oportunidad los agravios que se le pue
dan irrogar, reciba las pólizas de la contribución que 
se le detalle y pague su cuota , pues debiéndose 
principiar pronto la cobranza del tercer liimestre 
se hace responsable de todos los gastos y perjui
cios que al ayuntamiento se le sigan á los que no 
cumplan con esta disposición y sean causa de que 
no pueda llevarse á efecto lo dispuesto en el art. 
3. 0 de dicha circular.

CON REAL PRIVILEGIO e s c l u s iv o . 
Bálsamo perftccumado de Peichler.

Cura las quemaduras, heridas, úlceras, oftalmías, grie
tas de los pechos, diviesos, savañones, quila el dolor de 
muelas, oidos &c. &c. Depósito en Zaragoza, y todo Ara
gón en la botica del Dr. Hería y Bravo, calle baja deSau 
Pedro número 88.

El precio en toda España es 20 rs frasco, acompañando 
un librito gratis del modo de usarlo.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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